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PROPOSICIÓN No.  DE   
 
 
 
Aprobada en: 
 
Tema: violencia contra las mujeres 

Facultades (las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes) 

El Concejo de Bogotá, en uso de las facultades legales de Control Político y Vigilancia, 

consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993. Y en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019. 

Citados: 
 
Gustavo Quintero Ardila 
Secretario 
Secretaría Distrital de Gobierno 

Secretaria de la Mujer. 
Doctora Laura Tami Leal 
 
Secretario Distrital de Integración Social 
Doctor Roberto Angulo 

Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
Doctor Cesar Restrepo 
 
Invitados: 
Personería de Bogotá – Dr. Andrés Castro Franco. 
Contraloría de Bogotá – Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez. 
Defensoría del Pueblo – Dra. Xiomara Patricia Ramos Vásquez 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Dra. Astrid Cáceres Cárdenas 

Cuestionario: 

Secretaría de Gobierno 

 
1. De conformidad con lo establecido en el CONPES 14 de 2021, la entidad líder de la Política 

Pública de Mujeres y equidad de género 2020-2030 es la Secretaría Distrital de la Mujer 
(SDMujer), sin embargo, cada sector participa en la implementación de objetivos y productos, 
por lo tanto, indique en una matriz los objetivos bajo su responsabilidad, 
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proyectos de inversión, sus productos y el presupuesto que se ejecutó durante el 2024 y la 
proyección para el 2025. 

2. Teniendo en cuenta el plan de acción de la PPMyEG, el resultado 1 del primer objetivo 
específico está relacionado con “la generación de capacidades en las entidades del distrito 
para la incorporación de los enfoques de género, de los derechos de las mujeres y diferencial 
en el desarrollo de sus competencias, planeación y gestión administrativa desde 18 
productos específicos. Los mismos se encaminan a generar capacidades en las entidades 
de forma gradual y progresiva para incorporar los enfoques de género y diferencial, y esto 
se vea reflejado en la garantía de derechos de las mujeres y la disminución y eliminación de 
brechas de género. Por lo tanto, los productos de este resultado se encaminan al diseño, 
implementación y adecuación de sistemas de información, elaboración de diagnósticos, 
lineamientos jurídicos con enfoques de género, de derechos de las mujeres y diferencial. 
Además, se incluye la implementación del trazador presupuestal de equidad de género, la 
estrategia de transversalización para la equidad de género en los 15 sectores de la 
Administración Distrital y el Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género 
implementado”. 

● Indique cuál es el trazador presupuestal de equidad y género. 

● Indique la estrategia que ha implementado la actual administración para generar las 
capacidades e incorporar los enfoques de género. 

● Indique los resultados de manera detallada y discriminada por sectores los avances 
de este resultado. 

3. De acuerdo con el PDD, ¿en qué estado se encuentra el traslado de las comisarías de familia 
a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia? 

4. Teniendo en cuenta los actores reportes de violencias intrafamiliar ¿Cuál es la estrategia 
integral de la actual administración para atender la situación? 

 
Secretaría Distrital de Integración Social 

 
1. De conformidad con lo establecido en el CONPES 14 de 2021, la entidad líder de la Política 

Pública de Mujeres y equidad de género 2020-2030 es la Secretaría Distrital de la Mujer 
(SDMujer), sin embargo, cada sector participa en la implementación de objetivos y productos, 
por lo tanto, indique en una matriz los objetivos bajo su responsabilidad, proyectos de 
inversión, sus productos y el presupuesto que se ejecutó durante el 2024 y la proyección 
para el 2025. 

 
2. Indique cuántos casos se han reportado del 2023, 2024 a marzo del 2025. En una matriz 

especifique cuántas mujeres son víctimas en contexto familiares, su grupo etario, su 
estratificación social y la localidad a la que pertenecen, señale los tipos de violencia de los 
que ha sido víctima (violencia sexual, violencia económica, violencia física, violencia 
psicológica, negligencia y abandono) e indique el mes en el que se realiza el reporte. 

3. Indique cuántas medidas de protección se han concedido en el 2024 y de lo que lleva el 
2025. En una matriz especifique cuantas medidas están dirigidas a la protección de NNA y 
mujeres y cuántas de estas se han incumplido. Discrimine por localidad y mes. 
¿Cuántos incumplimientos a las medidas de protección se han concedido de enero a junio 
del 2024 y lo que va el 2025? Discrimine por localidad 
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4. Indique los resultados e impactos cuantitativos y cualitativos, de los programas y estrategias 

que han implementado durante enero a diciembre de 2024 frente a la prevención, atención 
y acompañamiento a víctimas de violencia contra las mujeres. 

5. Adjunte un informe cuantitativo y cualitativo frente al fortalecimiento de las comisarías de 
familia en el cual indique los avances, dificultades, el número de profesionales contratados 
y en que localidades están ubicados laboralmente. 

 
 

 
Secretaría Distrital de la Mujer 

 
1. De conformidad con lo establecido en el CONPES 14 de 2021, la entidad líder de la Política 

Pública de Mujeres y equidad de género 2020-2030 es la Secretaría Distrital de la Mujer 
(SDMujer), sin embargo, cada sector participa en la implementación de objetivos y productos, 
por lo tanto, indique en una matriz los objetivos bajo su responsabilidad, proyectos de 
inversión, sus productos y el presupuesto que se ejecutó durante el 2024 y la proyección 
para el 2025. 

 
2. Indique cuántos reportes se han realizado por violencias basadas en género desde la Línea 

Púrpura. Durante el año 2023, 2024 y lo que va el 2025. 
 

3. Indique cuántas personas fueron contratadas anualmente en los años 2021, 2022, 2023, 
2024 y 2025 para los programas y estrategias de prevención y acompañamiento a VBG. 

4. Indique cuántas personas profesionales y especialistas en atención a víctimas de VBG o en 
la implementación del enfoque de género integran los programas y estrategias para la 
prevención y acompañamiento a víctimas de violencias basadas en género. Indique en una 
matriz, número de profesionales, formación profesional, ejes a los que hacen parte y número 
de funciones. 

5. Indique cuantos equipos existen en la ciudad por localidad, por zonas o por convenios con 
entidades para atender violencias basadas en género, desglose el numero en 2024 y 2025 

6. Indique qué acciones, avances y resultados ha tenido el Sistema SOFIA en la articulación 
con los diversos sectores para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencias en el Distrito Capital. Indique cuántas personas están contratadas 
específicamente para el sistema SOFIA. 

7. ¿Cómo se relaciona la estrategia de cultura ciudadana con la reducción de VBG? ¿Cómo se 
medirá su impacto? ¿Qué resultados se esperan? 

8. Indique cuantos casos de posibles feminicidios están acompañando los equipos designados 
por la Secretaria Distrital de la Mujer en la ciudad durante 2024 y 2025 y las acciones que 
se han desarrollado. Especifique fecha, año, localidad, proceso realizado y estado actual del 
acompañamiento. 

9. Por competencia que acciones se han coordinado para articular con las diferentes entidades 
del distrito el fortalecimiento del sistema distrital del cuidado. Indique las dificultades para la 
coordinación con los diferentes sectores que hacen parte de las manzanas del cuidado 

 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 
1. De conformidad con lo establecido en el CONPES 14 de 2021, la entidad líder de la Política 

Pública de Mujeres y equidad de género 2020-2030 es la Secretaría Distrital de la Mujer 
(SDMujer), sin embargo, cada sector participa en la implementación de objetivos y productos, 
por lo tanto, indique en una matriz los objetivos bajo su responsabilidad, proyectos de 
inversión, sus productos y el presupuesto que se ejecutó durante el 2024 y la proyección 
para el 2025. 

28 de marzo de 2025
Proposición No. 442 de 2025



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

  
2. Sírvase informar, ¿de qué manera se incluye el enfoque de género en los proyectos de 

inversión de cada subsecretaría? 
3. Respecto a las 16 CASAS DE JUSTICIA de la ciudad especifique las acciones realizadas 

desde la RUTA MUJER en 2024 y sus acciones y continuidad en 2025 y cuales casas de 
justicia tienen las competencias de activar esta ruta u otras, especifique cuales. 

4. ¿Qué programas y estrategias se implementan y se están construyendo para la prevención 
de violencias y cómo se está incluyendo el enfoque de género? 

5. Indique específicamente cómo se va a implementar el enfoque de género, de derechos de 
las mujeres y diferencial en el plan para la prevención y mitigación de factores de riesgo que 
favorecen la ocurrencia de violencias y delitos contra poblaciones vulnerables. Lo anterior 
se encuentra en el proyecto de inversión de "Recuperación de la Seguridad de los entornos 
comerciales, industriales y residenciales a partir de la articulación de esfuerzos de seguridad 
pública, Gobierno Distrital, Seguridad Privada y Cooperación Ciudadana en Bogotá” y en la 
estrategia Restaurar Vidas. 

6. ¿Cuántos profesionales cuentan con la experiencia y conocimiento para la transversalización 
del enfoque de género en las diversos programas y estrategias de la secretaría de 
seguridad?  

7. ¿De acuerdo con el PDD, en qué estado se encuentra el traslado de las comisarías de familia 
a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia? Especifique cómo se va 
planear realizar dicho traslado. 

8. ¿Qué proyecto de inversión y recursos de la entidad se destinarán en la ejecución del Plan 
de Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura para la prevención de violencia intrafamiliar 
y/o de género? ¿Cómo está estructurado este, por el cuatrienio? 

 
Se solicita amablemente mesa técnica con las entidades citadas, por lo que ponemos a su 
disposición el número de contacto 3228422131 y el correo electrónico 
avcastellanos@concejobogota.gov.co de Alison Castellanos, quien hace parte de mi equipo de la 
Unidad de Apoyo Normativo. 

Cordialmente, 

Firmas 

 
 
 
 
DONKA ATANASSOVA I. 
Concejala de Bogotá 
Polo Democrático Alternativo 
Coalición Pacto Histórico 
(Vocera) 

ROCIO DUSSAN PÉREZ 
Concejala de Bogotá 
Polo Democrático Alternativo 
Coalición Pacto Histórico 

QUENA RIBADENEIRA MIÑO 
Concejala de Bogotá 
Polo Democrático Alternativo 
Coalición Pacto Histórico 
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